
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE RELACIONES LABORALES 
 
 

• Asegurar la eficiencia en las acciones del desarrollo de los procesos de registro de asistencia, para contar con 
información veraz y oportuna y poder determinar la situación laboral, otorgamiento de prestaciones 
económicas y sociales así como aplicar las sanciones correspondientes. 

• Proporcionar seguimiento a las resoluciones administrativas, sentencias, laudos, dictámenes, etc., que emitan 
las autoridades competentes, a favor o contra los trabajadores que prestan o prestaron su servicio a este Órgano 
Político-Administrativo, derivado de un procedimiento administrativo único de un acta administrativa. 

• Proporcionar asesoría en materia laboral a las diferentes áreas que integran esta unidad Político-
Administrativa. 

• Realizar la validación de las plantillas de personal operativo para la entrega de equipo de lluvia, protección y 
vestuario operativo para su entrega al personal, que de acuerdo a sus actividades así lo amerite. 

• Realizar la validación de las plantillas para otorgar las prestaciones de lavado de ropa, tercer periodo 
vacacional y pago de infecto riesgo. 

• Proporcionar información y apoyar al cumplimiento de las obligaciones que tiene asignada la Subcomisión 
Coordinadora Mixta de Seguridad e Higiene. 
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